
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo – Otros 
Rad. Nro. 
Demandante: 
 
Demandado:   

11001310302420170049100 
 Herminio Velandia Méndez QEPD (Cesionaria Flor Alba Martínez 
Ramírez)  
Ana   Silvia   Vivas   Areval 

 
Comoquiera que por mandato expreso del inciso segundo del artículo 285 del Código 
General del Proceso, se establece que “La aclaración procederá de oficio o a petición 
de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia”, y en aras de 
evitar reabrir un asunto judicial ya ejecutoriado, y contra el cual no se presentó 
recurso alguno dentro del término de ejecutoria; el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
RECHAZAR DE PLANO la solicitud de aclaración del auto calendado el 25 de 
octubre de 20221, presentada por el apoderado de la parte demandada a través de 
correo electrónico recibido el 3 de noviembre de 20222, por resultar extemporánea.  
  
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
(2) 

 
 

DAJ 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 0093AutoNiegaSolicitud 
2 0097AclaracionAuto.03.03.11. 


